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Boldin ©fidol
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8B PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un ano. .... 36 pesetas.
Trimestre.................... 9 id.

díúmero suelto 5 0 céntimos.
tídiotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentos, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la in
serción de la ley en la Oacsta.—(Áriículo 1° dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta ©1 recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri” 
giré al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

?H»BaCU DEL C088SJ0 DS íllílISTROS

" S.M.elRey D.AlfonsoXIII(q. D.g.), 
S.M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe d«¿ Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
LU 3U im port an te salud.

iGraseta dei 24 de Abril de 1921).

GOBIERNO CIVIL
Inspección provincial de 

Sanidad.

OmoaLAB NÚM. 1.693,

Jmposicion de multas por incum
plimiento de los servicios esta- 
dísticos de vacunación y reva
cunación y de mortalidad por 
enfermedades infecoiosas corres
pondientes al segundo semestre 
del año 1930,

Por incunaplimioato de loa ser
vicios estadísticos de vacuaaoioQ 
y revacunaoioa y de mortalidad 
por enfermedades infecciosas co
rrespondientes al segundo semes
tre del aSo 1920, no obstante 
mis Circulares números 773 y 
1264, publicadas en los «Bole
tines Oficiales» del 18 de Febre
ro y 23 de ¡Marzo últimos, respec- 
tivámente, y haciendo uso de las 
facultades que me confiere la 
Instrucción general de Sanidad y 
el R’eal decreto de 31 da Suero de 
1919, he acordado imponer la 
multa de veinticinco pesetas con 
que se conminaba en la ultima 
Circulár, à los señores Alcaldes 

que figuran en la siguiente rela
ción, multa que deberán hacer 
efectiva en el plazo de diez días 
y papal correspondiente de pagos 
ai Estado, que remitirán á esta 
Inspección para su debido dili- 
genoiamiento; debiendo adver- 
tirles, que contra ésta, mi provi
dencia, pueden entablar recurso 
de alzada ante el Exorno. Sr. Ins
pector general de Sanidad en 
igual plazo, previo el depósito del 
importe do la multa que se les 
impone.

Pongo en conocimiento de los 
mismos señores Alcaldes que si 
en término de quinto día, à par
tir del siguiente al en que apa
rezca inserta eslía Circular en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
no remiten los estados que se in
teresan, hechos con sujeción á las 
instrucciones do mis expresadas 
Circulares, impondré á los infrac
tores la multa de cien pesetas, 
con la que desdo ahora quedan 
conminados.

Transcurridos los diez días del 
plazo que so concede á los señores 
Alcaldes aludidos, sin que hagan 
efectivas las multas, ni se hayan 
alzado á la Superioridad, se dará 
traslado do la presante resolución 
á los señores Jueces de primera 
instancia de los partidos corres
pondientes, para que so hagan 
efectivas por vía* do apremio.

Lo quo se hace público en esto 
órgano oficial, para oonooimieu- 
to de los señores Alcaldes intere
sados y su inmediato y exacto 
cumplimiento.

Valladolid 23 de Abril do 1921. 
—El Inspector provincial de Sa
nidad, Dr, Srancisco Be'cares,

Beldcion que se cita.

Almaraz de la Mota 
Becilla de Valdoraduey 
Berrueces
Boecillo
Bolaños de Campos 
Cabezón
Carpio
Ceinos de Campos 
Cervillego de la Cruz 
Cogeces del Monte 
Cubillas de Santa Marta 
Fompedraza
Gallegos de Hornija
Herrín de Campos
Laguna de Duero 
Lomoviejo
Medina de Rioseco
Mojados
Montemayor
Mota del Maqués
Mucientes
Nava del Sey
Parrilla
Pozaldez
Quintanilla de Trigueros
San Martin de Valvení
San Miguel del Arroyo
San Miguel del Pino
Santa Eufemia del Arroyo
Torrecilla de la Torre 
lirones de Castroponce 
Urueña
Valdenebro
Velascálvaro
Viana de Cega
Villaespór
Villafrades de Campos
Villanueva de Duero
Villanueva de la Condesa 
Villarmentero
Villavieja del Cerro

“ IIIIIIM
NúM. 1.581.

MÍNISTEmyOMEiNTO

Dirección general de Agricul
tura, Blinas y ¡Montes.

Esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 de Mayo próximo 
y hora de las once, para celebrar 
la subasta ante la misma, de los 
productos maderables y leñosos 
y su aprovechamiento durante el 
primer decenio del segundo pe
ríodo de la ordenación del monte 
denominado «Arenas», pertene
ciente al pueblo de Portillo (Va
lladolid), consistente dichos pro
ductos ea once mil novecientos 
setenta y cinco metros cúbicos, 
trescientos doce decímetros cúbi
cos de tronco y copa de pino en 
rollo y con corteza de los que, 
tres mil trescientos sesenta y 
seis metros cúbicos con novecien
tos ochenta y siete decímetros 
cúbicos, son maderables; tres mil 
seiscientos oúarenta y siete me
tros cúbicos con quinientos se
senta y nueve decímetros cúbi
cos leñosos de tronco, y cuatro 
mil novecientos sesenta metros 
cúbicos con setecientos cincuenta 
y seis decímetros cúbicos de leña 
gruesa do copa, cuya tasación to
tal asciende à 1& cantidad de se
senta y seis mil quinientas ochen
ta y dos pesetas con ochenta y 
nueve céntimos.

Se admitirán proposiciones en
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382 26 de Abril de 1921

el Negociado de Ordenaciones y 
aprovechamientos de liiontes pù- 
blicos del Ministerio de Fomento 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, durante las ho
ras hábiles de oficina desde el día 
de la fecha hasta el día 19 inclu
sive de Mayo próximo; estando 
de manifiesto en dicho Negociado 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid el proyecto 
de ordenación, y el pliego de con
diciones hasta la fecha indicada.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de una peseta, arregladas 
al modelo adjunto y la cantidad 
que se ha de eonsignaír pervia- 
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de tres 
mil trescientas veintinueve pe
setas con catorce céntimos á que 
asciende el cinco por ciento 
de la tasación asignada á los 
productos; el depósito de esa can
tidad podrá hacerse en metálico 
ó en valores públicos al tipo me
dio de la última cotización cono
cida en el día en que se constiU- 
ya, acompañándose á los pliegos 
y por separado, el resguardo de 
la Caja general do Depósitos ó de 
la Sucursal de cualquiera de las 
provincias de la Península que 
acredite haberse realizado del 
modo que previene la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886.

Para el caso en que dos ó más 
proposiciones iguales dejen en 
suspenso la adjudicacionse verifi
cará licitación por pujasálallana, 
durante el término de quince mi
nutos entre losautoresde aquellas 
proposiciones y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación de la subasta.

Madrid 15 de Abril do 1921. 
—SI Director general, Guiller“ 
mo García Carreño.

Modelo de proposición.
Don N... N..., vecino de..., se

gún cédula personal número,.... 
de la clase...-, enterado del anun
cio publicado en..,., de.....y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do los productos 
maderables y leñosos y su apro
vechamiento durante el primer 
decenio del segundo período de la 
ordenación del monto denomina- 
do«Arenas», pertenecienlealpue
blo de Portillo (Valladolid), se 
compromete á su adquisición con 
sujeción á los expresados requisi
tes y condiciones por la cantidad 
de..... (Aquí la proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero se advirtió que será desecha
da toda propuesta en que nose ex
prese determinadamonto la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que ofrece el pro- 
ponente, así como toda aquélla 
en que se añada alguna cláusula.

(Íecha y firma del proponente).

Pliego de condiciones para la subasta 
de los productos maderables y leño
sos y su aprovechamiento durante 
el primer decenio del segundo perio
do de la Ordenación del monte de
nominado '^Arenas\i perteneciente 
al pueblo de Portilloy que constituye 
la Sección segunda del segunde gru
po de los establecidos en la provincia 
de Valladolid en la concesión de es
tudios de OrdenacioQi del año 1894.

CONDICIONES

l .® La subasta se anunciará 
con treinta días do anticipación 
en la «Gaceta do Madrid» y en 
el «Boletín Oficial» do la provin
cia de Valladolid.

2 .® La subasta tendrá lugar 
el día y hora que so fije por la 
Dirección general de Agricultu
ra, Minas y Montes en el corres
pondiente anuncio ante la expre
sada Dirección general con todos 
los requisitos que preceptua la 
Roal orden do 11 de Septiembre 
da 1886.

3 .* La licitación versará ex- 
olusivamonte sobro el valor de la 
tasación, no admitióndose prepo
sición alguna que no cubra el 
tipo en que han sido tasalos la 
totalidad do los productos y que 
ssciendo á sesenta y seis mil qui
nientas ochenta y dos pesetas con 
ochenta y nueve céntimos.

4 .“ Para tomar parto en la su
basta será preciso acreditar en 
forma haber depositado en la 
Caja general do Depósitos ó en la 
Sucursal de cualquiera de las 
provincias la cantidad de tres mil 
trescientas veintinueve pesetas con 
catorce céntimos, á quo asciende 
el cinco por ciento de la tasación 
asignada á los productos.

5 .® Las proposiciones se ha
rán precisamento en pliegos ce
rrados con sujeción al modelo 
que al final del anuncio se inserta, 
acompañando á los mismos la car
ta de pago relativa al depósito in
dicado en la condición anterior.

6 .® Los pliegos cerrados, fir
mados y rubricados en sus cu
biertas, se entregarán en el Ne
gociado do Montes del Ministerio 
de Fomonto ó en el Gobierno ci
vil de cualquiera provincia de la 
Península durante todo el plazo 
señalado en el anuncio de subas

ta y no podrán retirarse después 
de entregados.

7 .® En el día, hora y sitio de- 
j signado en el anuncio se dará 

principio al acto de la subasta, 
procediendo á la apertura de los 
pliegos presentados por el orden 
de su numeración, leyóndolos en 
alta voz y tomando nota de su 
contenido, haoióndose la adjudi
cación provisional al postor cuya 
proposición sea la más ventajosa 
y desechando como nulas ó no 
hechas las proposiciones que no 
estén bien ajustadas al modelo 
de que se hace mención. Para el 
caso de que dos ó más proposicio
nes iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas 
á la llana durante el término de 
quince minutos entre los autores 
de aquellas proposiciones y si ter
minado dicho plazo subsistiera 
la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación de 
la subasta.

8 .® La adjudicación definiti
va del remate se hará, á propues
ta de la Dirección general expre
sada, por el Ministerio de Fomen
to, quien resolverá asimismo to
das las reclamaciones que se pre
senten contra ella con recurso á 
la vía contencioso administra
tiva.

El remate, sin embargo, pro
ducirá sus efectos una vez apro
bado, quedando atenido el rema
tante á los resultados del juicio 
q ue se entable.

9 .® Aprobada la subasta por 
el Ministerio de Fomento, el re
matante queda obligado á consti
tuir en depósito una cantidad 
igual al diez por ciento del im
porte del remitte. Este depósito 
podrá constituirse en metálico ó 
en valores públicos al tipo que 
preceptúan las disposiciones vi
gentes; y debiendo servir de ga
rantía al buen cumplimiento del 
contrato, será renovado, si por 
efecto de multas ó resarcimiento 
se extinguiera en todo ó en par
te, no pudiendo ser, reclamada su 
devolución hasta que se dé el 
descargo del aprovechamiento 
contratado.

10 .® La persona ó Sociedad á 
quien fuere adjudicada la subasta 
podrá aprovechar durante el pe
ríodo de diez años los productos 
maderables y leñosos.

11 .® Los tipos de tasación de 
las distintas unidades de produc
tos, que se han de extraer del 
monte, serán los siguientes:

Metro cúbico de madera de pi
no albar ó negral, 13 pesetas.

Metro cúbico de leña de tronco 
y gruesa de copa, 2‘65 pesetas.

12 .® La cantidad de produc
tos maderables y leñosos de tron
co y copa en rollo y con corteza, 
aprovechables durante el dece
nio, será de 11.975 metros cibi- 
cos con 312 decímetros cúbicos, 
medidos con las unidades de los 
árboles tipos del proyecto. La 
cantidad de productos madera
bles se supone de 3.366 metros 
cúbicos con 987 decímetros cúbi
cos; la de leñosos de tronco de 
3.647metros cúbicos con569decí- 
metros cúbicos y la de leña grue
sa de copa de 4.960 metros cúbi
cos con 756 decímetros cúbicos.

La leña delgada do la copa do 
los pinos, conocida en la provin
cia de Valladolid con el nombro 
vulgar de ramera, y que está for
mada por las ramificaciones más 
delgadas y las aoiculas no es ob
jeto de la subasta. No podrá dis
poner de ella el rematante que 
deberá depositaría al lado de los 
árboles do que proceda para ser 
aprovechada veoinalmente por el 
pueblo propietario del monte.

13 .® La cubicación de los 
troncos se hará con arreglo á los 
árboles tipos consignados en el 
proyecto de la revision del pri
mer período para los efectos del 
señalamiento; pero al efectuar 
éste se tomarán los datos de diá
metro normal, altura del fuste y 
parte maderable y leñosa de éste, 
cubicándose con estos datos y con 
los coeficientes morficos que se 
han deducido en el citado pro
yecto los pinos señalados, siendo 
definitiva esta cubicación y la 
que servirá para el pago por el 
contratista de lo que así resulte.

14 .® La cubicación definitiva 
de la leña de copa se hará por lo 
que resulto de la del árbol tipo 
de la clase diámetrioa correspon
diente.

15 ." En los planes anuales de 
aprovechamientos se especificará 
el sitio, número y dimensiones 
do los árboles que deban ser cor
tados, indicándose también los 
caminos de saca, punto donde 
deban depositarse los productos 
y tiempo concedido para la ela
boración de éstos y para la ex
tracción de los mismos fuera de 
las superficies de corta,

16 ,® 3e establece como regla 
general que en los tranzones don
de deba proeederse á su repobla
ción, la saca de los productos y 
la limpia del terreno deberá que
dar terminado para el primero de 
Abril del año forestal correspon
diente, con objeto^ de pode?: dar
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al suelo en tiempo oportuno las 
labores necesarias para las opera
ciones de repoblación.

17 .* No se cortarán más ai 
otros árboles que los señalados, 
pero se cortarán todos los entre
gados. Los árboles marcados que 
el rematante dejaré de cortar, se
rán corlados y extraídos á su 
costa por la Administración, que
dando los productos á favor del 
dueño del monte.

El rematante queda obligado 
al apeo sin labrar de los árboles 
que,formando parte de las cortas, 
hayan sidodesignados yseñalados, 
en número del cinco por ciento, 
de un modo especial para eje
cutar en ellos experienoias. Para 
ello dará cuenta al Jefe de la 
Brigada inmediatamente que ha
yan sido apeados para no entor
pecer las demás operaciones.

La corta de cada árbol se veri, 
fioará por encima do la marca 
que tenga implantada al pie, de
jándola intacta. Todo tocon que 
no la tenga ó en el que se le ha
ya hecho desaparecer se conside
rará como un árbol cortado frau- 
dulentameote por el rematante.

La caída de los árboles deberá 
dirigirse do modo que ocasione 
el menor daño posible. En todos 
los casos en que por efecto de la 
caída de los árboles señalados se 
tronchen ó derriben otros, se en
tregarán al adjudicatario, abo
nando el valor de los mismos; 
pero si el derribo , hubiera sido 
ocasionado por la caída mal diri
gida de los árboles señalados pa
ra el aprovechamiento, abonará 
además el rematante, en concep
to de daños y perjuicios el duplo 
dei valor de dichos árboles.

La clasificación de daños que 
exige el cumplimiento dé esta 
condición se hará dando presen
cia al rematante, haciéndolo cons
tar en acta y una vez prestada su 
conformidad no tendrá derecho á 
reoiamaoion alguna.

18 .* Los árboles muertos en 
pie por cualquier causa, los derri
bados por los vientos, los proce
dentes de cortas fraudulentas, los 
restos de algún incendio y los 
inútiles para la resinacion, serán 
entregados al rematante, si se 
hallan en estado de ser aprovecha
dos, á cuenta de lo que corres
ponda cortar en el año en que 
aquellos incidentes tuvieran lu
gar; y cuando la madera de sus 
troncos haya sufrido deterioro su
ficiente para hacerla desmerecer 
de una manera apreciable, se ta
sará por el Ingeniero encargado 
de la Ordenación este deterio

ro y su importe se rebajará de la 
cantidad que deba abonar aquél 
año el rematante.

19 .“ El arrastre de las made
ras se verificará por los caminos y 
carriles que el Ingeniero deter
mine y los talleres de labra se si
tuarán asimismo en los sitios que 
se señalen.

Para la saca de las maderas de 
los lugares de corta se concederá, 
con la excepción que determina 
lacondicíon 16.*, el plazo máximo 
de un año, á contar desde el día 
que se haga la entrega. Pasado 
este plazo deberán aquellos que
dar extraídos fuera del monte ó 
depositados en los apiladeros 
oportunamente señalados.

En el caso de que se intente 
carbonizar las leñas, se atendrá 
el rematante á las condiciones de 
policía que se consideren nece
sarias.

Los despojos de corta, que el 
rematante no pueda aprovechar, 
deberá hacorlos desaparecer; pu
diendo efectuarlo por medio de 
quema en montones. De no ha
cerlo así, lo ejecutará, la Admi» 
nistraeion á costa dei coutratista.

20 .“ Desde .el día de la entre
ga del monta hasta el de la ex
tracción de la maderas y leñas y 
levantamiento de actas de reco
nocimiento final, es responsable 
el remate de tolos los daños que 
se cometan en la superficie de 
cortas y doscientos metros á su 
alrededor, tanto por sus operarios 
como por otra persona cualquie
ra, á no sor que en este último 
caso denuncie el hecho con auto
res dentro de los cuatro días si
guientes á la infracción.

21 .“ Si durante el transcurso 
del decenio á que la subasta so 
contrae, se presentase algún 
obstáculos que obligue à ordenar 
la suspension temporal del apro
vechamiento, se deducirá del im
porte total el valor de lo que no 
haya podido realizarse.

22 .* Si terminado el primer 
quinquenio y como consecuencia 
de una revision de la Ordenación 
se formulasen y aprobasen por la 
Superioridad nuevos planas espe
ciales, se verificarán los aprove
chamientos en todo el espacio de 
tiempo que estos abarquen, con 
arreglo á las prescripciones que 
en ellos se dicten,aún cuando lle
ven consigo aumentos ó dismi
nuciones ea la cantidad de pro
ductos que se han do aprovechar 
y sin que pueda reclamarse in
demnización por daños y perjui
cios, ccmputándose solamente es
tos aumentos ó disminuciones 

para los efectos del pago de di
chos productos que está obligado 
á hioer el rematante.

23 .* No podrá el rematante 
construir casasf chozas ó coberti
zos para albergue de sus depen
dientes, hacheros, carreteros, et
cétera, sin previo permiso del In
geniero Ordenador, al cual corres
ponde señalar los sitios en que 
podrán emplazarse dichas cons
trucciones.

Para toda obra que el rematan
te quiera ejecutar ó todo artefac
to que desee establecer, some
terá el oportuno proyecto à la Di
rección general de Agricultura, 
Minas y Montes, la que fijará en 
caso de ser aprobado, el plazo y 
condiciones en que aquél habrá 
de ser realizado, oída la Sección 
primera del Consejo Forestal.

24 .* No podrá el concesiona
rio dar principio ningún año á 
los aprovechamientos adjudica
dos sin obtener previamente la 
licencia del Distrito forestal de 
Valladolid, la cual le será expe
dida tan pronto como presente en 
aquella Dependencia la carta de 
pago q-ue acredite haber ingresa
do en Tesorería el diez por ciento 
del importe líquido de los apro
vechamientos anuales.

Una vez obtenida la licencia, 
el Ingeniero ejecutor acompaña
do dei rematante ó quién le subs
tituya en forma y las demás per
sonas que la Legislación del Ra
mo previene, hará entrega de los 
terrenos donde hayan de locali- 
zarsa las cortas, consignando en 
el acta correspondiente el estado 
de los mismos y los daños que en 
ellos se notaran. Al terminarse 
cada aprovechamiento anual, el 
Ingeniero encargado procederá 
al reconocimiento y recuento de 
tocones, extendióndoso otra acta 
en que conste el estado de aque
llos sitios y los daños causados, 
si ae hubieran cometido.

25 .“ El rematante podrá nom
brar los Guardas que crea conve
niente para vigilar la ejecución 
de los aprovechamientos,, dando 
conocimiento al Ingeniero.

26 .“ Ba caso da incendio en 
el monte, el rematante y sus ope
rarios, que en él se hallaren, tie
nen obligación de acudir inme
diatamente al lugar del siniestro 
y cooperar á su extinción.

27 .* El rematante podrá re
clamar ia rescision del contrato 
ó que no tengan efecto las dispo
siciones relativas al plazo en que 
han de darse por terminados los 
aprovechamientos, solo en los ca
sos siguientes:

1 .® Cuando se hayan suspen
dido los aprovechamientos por 
actos de la Administración.

2 .® En virtud de disposicio
nes de los Tribunales fundacías en 
demandas dé propiedad.

3 .® Si» se diera la imposibili
dad absoluta de entrar en el mon
te por causas de guerra, subleva
ciones, avenidas ú otro accidente 
de fuerza mayor.

Tambien quedará rescindido el 
contrato en caso de fallecimiento 
del rematante, á menos que los 
herederos soliciten la continua
ción y la Administración acceda 
á lo solicitado.

28 .“ En caso de que se solicite 
la rescision del contrato, la ins
tancia se dirigirá á la Dirección 
general da Agricultura, Minas y 
Montes, la que propondrá al Go
bierno lo que corresponda, oyen
do antas á la Sección Primera del 
Oonsejo Forestal, con recurso á 
la vía contencioso-administra- 
tiva.

29 ." El contrato se entiende 
hecho á riesgo y ventura duran
te el quinquenio, pudiendo soli- 
citarso ai final de él la revision 
de precios conforma se indica an
teriormente.

3O .“ Terminadoslos diez apro- 
veohamiontosanualesreferentes á 
este contrato, quedará á beneficio 
de los propietarios y sin derecho 
á indamizaciou para el rema
tante todo lo que da índola in
mueble haya sido por este cons
truido en el monte. Iguales efec
tos causará ia rescision del con
trato.

31 .“ Del material mueble po
drá disponer libremente el rema
tante con tal de que lo.retire del 
monte en un plazo que al efecto 
se le señale, à contar desde el 
día en quo se le haga la notifica
ción;- transcurrido este plazo sa 
entenderá que pasan á ser tam
bien los referidos efectos propie
dad del Ayuntamiento dueño del 
monte.

32 ." Los gastos de escritura 
y de contrato serán de cuenta del 
rematante. Igualmente queda és
te obligado á cumplir todas las 
disposiciones legales que tengan 
aplicación á los ineidentesque por 
cualquier motivo pudieran ocu
rrir durante el periodo de adjudi
cación, aun cuando no se hayan 
consignado en el presente pliego 
de condiciones.

Valladolid 20 de Agosto de 
1920.—El Ingeniero, Eduardo 
Gómez.—Rubricado y sellado.

MCD 2022-L5



834 
«anaann

25 de Abril de 1921

iDuraiM
NùM. 1.488.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DK LA

PROVINOtA DE VALLADOLID

Comisión de Evaluación 
y repartimiento

ANUNCIO.

Terminado la coofeecion del 
repartimieato de la contribaoion 
Rústica y Pecuaria de este tér- 
mino'municipal, para el presente 
aîio de 1921-22, queda expuesto 
al público desde la publicación 
de este anuncio y por término de 
ocho días en la Secretaría de la 
Comisión de Evaluación, para 
que puedan examinarlo los con
tribuyentes.

Valladolid 11 de Abril de 1921. 
—El Administrador de Contri
buciones, A«</res de Boado,

íDílSlMMIEim
NoM. 1.591.

Ayiuitamienlo constitacioiial de Valladolid

ANUNCIO

El día 7 da Mayo próximo, y 
hora da las doce de su maílana, 
se verificará en una de las Salas 
de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia da la Alcaldía, ó Te
niente ó Concejal en quien dele
gue, con asistencia de otro señor 
Regidor en prepresentacion del 
Excelentísimo Ayuntamiento, la 
subasta pública para el arriendo 
del servicio de colocación do si
llas en los paseos públicos de esta 
Ciudad, durante un periodo de 
cinco años que empezarán á regir 
el día l.° de Mayo del corriente 
año y terminarán el 30 de Abril 
de 1926.

El tipo que servirá de base pa
ra la subasta es el de cinco mil 
una peseta con doce céntimos en 
cada año, no admitióndose las 
proposiciones que seformulen por 
menor cantidad.

La subasta seefctuará con arre
glo á las disposiciones de la Ins
trucción sobre contratación de 
servicios provinciales y muni
cipales de 24 do Enero de 1905.

Las proposiciones se presenta
rán, durante el plazo de media 
hora, ante la Mesa á estos fines 
constituida, extendidas eu papel 
de la clase octava (una peseta), 
con sujeción extricta al modelo 

que se inserta al final, debiendo 
les licitadores acompañar su cé
dula personal y el resguardo que 
acredite habar consignado en la 
Caja municipal ó en la de Depó
sitos, como fianza provisional la 
cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas y cinco céntimos, corrres- 
poodiente al cinco por ciento del 
importe anual del servicio objeto 
de esta subasta.

El rematante quedará obliga
do á ampliar dicha fianza hasta 
el diez por ciento del importe d 
valor total del contrato en cada 
año, dentro de los diez días si
guientes al en que se le notifi
que la adjudicación definitiva, 
sin cuyo requisito no podrá to
rnar posesión de! servicio.

El contratista ingresará en ar
cas municipales, por trimestres 
anticipados la cantidad ea que se 
haya hecho la adjudicación dei 
servicio, cuya entrega se hará 
necesariamente dentro de los 
diez primeros días de cada tri
mestre.

Los licitadores podrán concu
rrir por sí, ó por medio de apode
rado y en este caso habrán de pre
sentar poder bastanleadb en for
ma por uno de los señore» Síndi
cos de la Corporación, que lo soo, 
Don Jesús Saez Escobar y Don 
Joaquín M. Alvarez M. Taladrid.

Todos los gastos que ocasiona 
el expediente de subasta y for
malización del contrato, serán de 
cuenta del rematante.

Anunciada esta subasta duran
te el plazo de diez días eu la for
ma establecida por el artículo 29 
de la indicada Instrucción, no 
se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.'

Modelo depropogicion,

Don F. . da T....... vecino 
de..... , enterada de las condicio
nes para el arriendo del derecho 
á colocar sillas y sillones en los 
paseos de esta Ciudad, y aceptán- 
dolas en un todo, se compromete 
á realizar dicho servicio por la 
cantidad de..... . (en letra, sin 
enmiendas ni raspaduras) pesetas 
en cada año.

{^ech» y firma delproponenie}, 
Valladolid 23 de Abril de 1921.

—El Alcalde Prendente,Íederico 
Santander

69

Núm. 1,590.

Olmos de Peñafiel.

Para que las Comisiones y Jun
ta genera] puedan proceder á la 

estimación de las Utilidades, oo- « 
mo baso para la formalización del ¡ 
repartimiento establecido por la 1 
legislación vigente, por el pre- | 
sente se recuerda á todas las per- t 
sonas sujetas á contribuir ó sus | 
representantes legales, la obliga- 
cion en que se hallan de presen- j 
tar dentro del plazo de diez días j 
las {^elaciones juradas de sus uti» | 
lidades, como igualmente toda la j 
entidad que tenga á su servicio j 
en el Municipio personal retri
buido, la de los nombres, domi- 1 
cilio y retribuciones de dicho 
personal, llevando la omisión | 
aparejada para el contribuyente 
la indemnizaeÍQü de los gastos de 
investigación de las utilidades 
respectivas y correspondiente es
timación.

Olmos de Peñafiel á 19 de Abril 
de 1921.—El Alcalde, Miguel | 
Gómez. !

Igualmente y por el término j 
de diez días invita el Ayunta
miento de j 

Velliza.

NÚM. 1.588.

Pollos. I

Para que la Junta pericial de j 
este distrito municipal pueda pro- j 
ceder con acierto á la confección ! 
del recuento general de ganado- ! 
ría, que ha de servir de base, pa* | 
ra la derrama de la contribución 
Territorial en el año 1922 á 1923, j 
se hace preciso que todos cuantos j 
contribuyentes hayan sufrido al- Í 
teracion en su riqueza pecuaria j 
presenten las oportunas declara- | 
clones de alta y baja, previamen- ! 
te reintegradas y justificadas, du
rante todo el mes do Mayo próxi- i 
mo, en la Secretaría do este | 
Ayuntamiento. | 

Pollos 20 de Abril de 1921,— | 
El Alcalde accidental, Arturo 1 
Hortelano.—El Secretario, M'aria- j 
no de María. |

NÚM. 1.585. 1

Velilla.

Terminado por la Junta re - j 
partidora, el de utilidades, gira- | 
do en este distrito en sus partes Í 
real y personal para cubrir en | 
parto el Presupuesto dol año 
actual, so halla expuesto al pú-i 
blico en la Secretaria del Ayunta- | 
miento por espacio de quince | 
días, para que los contribuyentes | 
así vecinos como forasteros pue- | 
dan examínarle y presontar las • 

reclamaciones de agravio que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo y tres días más no so 
admitirá ninguna.

Velilla 18 de Abril de 1921.-— 
El Alcalde, Juaa García.

Núm. 1.572.

Seguimiento de Kniantería Isa
bel SI, número 32.

Oraboes Fernandez, Pedro, hi. 
jo de Mariano y do Luisa, na. 
tura! de Cistérniga, partido de 
Valladolid, de estado soltero, do 
profesión jornalero, de 20 años, 
sus señas: polo negro, cejas al pe
lo, ojos castaños, cariz regular, 
barba poca, boca regular, color 
bueno, domiciliado últimamente 
en Valladolid, procesado por ha
ber faltado á concentración , com
parecerá en término do treinta 
días, anta el Comandanta Juez 
Instructor do este Cuerpo D. Joa
quín López Zuloaga, residente 
en esta plaza, bajo apercibimien
to que do no efaetuarlo será de
clarado rebelde.

Valladolid 20 de Abril de 1921. 
—-El Comandante Juez instruc
tor, Joaquín Lopez Zuloaga.

NúM.1.573.

Regimiento de Infantería Isa
bel 11, número 32,

Yustos Sancho, Eusabio, hijo 
de Felicito y de Felisa, natural 
de Quintanilla de Trigueros, par
tido de Valoria la Buena, provin
cia de Valladolid, de estado sol
tero, do prefesion jornalero, da 
21 años, sus señas: pelo negro, 
cejas al polo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regu
lar, color moreno, domiciliado 
últimamente en Quintanilla de 
Trigueros, provincia de Vallado- 
lid, procesado por haber faltado 
á concentración, comparecerá en 
termino de treinta días, ante el 
Comandante Juez Instructor de 
este Cuerpo D. Joaquín Lopez 
Zuloaga, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlp será declarado rebelde.

Valladolid 20 de Abril de 1921. 
—El Comandante Juez Instruc
tor, Joaquín Lopez Zuloaga.

. V ALB ADOUD

IMPRENTÁ DEL HOSPICIO PHOVIRCiÁi.
Palacio de la Oipalacioí.
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